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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etcv-La am
plitud de conceptos previstos como patentables, hal'^Ibvado

* * *

al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración,cop-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa.y no*****
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deseu&rlmien * **̂ .. —*
tos de tipo científico (Arta. 47). .****

*****
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
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* + **la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aportan a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención, según se expresa en 
el enunciado do esta memoria descriptiva, consiste en una - 
agenda billetero, que ha sido considerablemente perfeccio. -.i 
nada en algunos aspectos fundamentales, en orden a mejora:' t 
su estructura y eficacia.

* * * *Los citados perfeccionamientos están *feali-
** + +nados sobre agendas billeteros que comprenden una'libreta

** *ade hojas cambiables encuadernada mediante anilladJ*.'
Los perfeccionamientos en líneas ge33¡?T?ales

quedan determinados por la disposición en la hoj*sr*c& la
cubierta opuesta a la que se encuaderna la libre1%,,.de unos

* * * *medios de fijación para la carcasa de una máquinüa/p.alcula-' 
dora de bolsillo. Los medios de fijación compren^en*-opta- 
tivamente cuatro cantoneras o sendos flejes transversales 
a la máquina que, con los extremos acodados constituyen 
garras de movilización y retención de los bordes de la 
citada máquina calculadora.

Para ayudar a una mejor comprensión de las 
características del invento, se acompaña a la presente 
memoria descriptiva un juego de dibujos donde se ha repre 
sentado lo siguiente:

La figura 1^ muestra una vista en perspec­
tiva de una agenda de bolsillo abierta y cu la que pueden 
observarse en la hoja de la cubierta, los medios de fija­
ción para la carcasa de la máquina calculadora. )

Por último la figura 2^ corresponde a una 
vista en perspectiva de la carcasa de la máquina calcula­
dora que va a ser fijada y retenida en la hoja de la cubier, 
ta de la agenda billetero.

__  Como puede observarse, a tenor de los plano:
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comentador, la agenda objeto de la presente invención com­
prendo una libreta (l) de hojas intercambiables que están 
encuadernadas mediante anillas (2).

La hoja de la cubierta (3); opuesta a la quí 
se encuaderna la libreta (l), está provista de medios de 
fijación para la carcasa (4) de una máquina calculadora di 
bolsillo. ***

Los medios de fijación para la máaB\p% calcú* *** 1*
ladora (4), están constituidos por cuatro cantoneras (5)%
solidarias de la cubierta (3) y dispuestas en las cuatro*****
esquinas definidas por la calculadora (4). \/****.*

Además conjuntamente o de manera iadegendien
..**

te, la hoja de ls cubierta (3) puede disponer de.des fle-
****jes (6) en disposición transversal y debidamente fijados 

a la cubierta (3). Los extremos (7) de los flejes (6), qu< 
se encuentran debidamente acodados sobresalen por la hoja 
de la citada cubierta (3) y constituyen unas garras para 
inmovilizar y retener la carcasa (4) de la máquina calcul 
dora por sus bordes longitudinales.

Tanto les cuatro cantoneras (5) como los flĵ  
jes (6) pueden ser utilizados a la vez como medios de re­
tención de la calculadora (4) o también pueden ser utiliza 
dos individualmente, es decir que unes veces los medios 
de fijación estarán constituidos única y exclusivamente 
por las cantoneras (5) y en otros casos los medios de fij4 
ción de la carcasa de la calculadora estarán consti­
tuidos por los flejes (6), aunque indudablemente la adop­
ción conjunta de los dos sistemas ce fijación dará mayor 
seguridad a la unión de la carcasa (4) de la máquina cal­
culadora sobre lo cubierta (3) de la agenda de bolsillo*
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Con es!;a disposición de la máquina calcula
dora sobre la agenda de bolsillo, dispondremos de los
medios necesarios e idóneos para efectuar operaciones y
anotaciones oportunas en cualquier lugar, constituyendo
además el conjunto de la agenda de bolsillo un embalaje

* * *

eficaz y protector de la máquina calculadora. *
*  * *
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1 Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

5 en los principios fundamentales de la idea, que son en osen
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la'déscrip]

* !
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto Rigente

** * !sobre Propiedad Industrial, establece como no patqpt^ples, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

10 proporciones y materias de un objeto ya patentado".fugando ! 
asi el criterio del legislador en el sentido de qué/baten- !*** j
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad grSRtica* + * * j
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella pa&&*. a ]* + ** ]
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

1S sentarla como nueva y propia. !
Este principio, en cuanto al alcance de la proteo- j 

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado ¡ 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — ! 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre!

20 de 1954, 23 de enero de 1959! 20 de marzo de 1964 y otras, j 
Establecido el concepto expresado, en cuanto a la ! 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re- ! 
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer !

28
do con lo que se establece en el último párrafo del apar- ! 
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi—

30
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1¿.- "^G^FDA PERFECCIONABA".- del tipo

que comprende una libreta de hojas cambiables encuadernada
medítate anillas; caracterizada esencialmente porque sn da
hoja de la cubierta opuesta a la que se encuaderna la libre
ta, se han 'orevisto medios de fijación para la carcasa de .

..:una máquina calculadora de bolsillo, los cuales comprenden
optativamente cuatro cantoneras o sendos flejes transversa-

** **les a la máquina que con los extremos acodados contribuyen­
do garras la inmovilizan y retienen por los bordes.---

23.- Se reivindica por último como objeto, ̂ ¿bre
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se s&lidita:
"ACERBA BILLETERO PERFECCIONADA". ***.".

Todo conforme queda descrito y reivindic^dC.en la****
presente memoria descriptiva que consta de siete páginas me­
canografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid 29 de Agosto 1-979
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